RES. 997/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº2015-17-1-0008996, Ent. 484/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente  de la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 15320 para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Unión del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1368/15 del 17/11/15, dispuso adjudicar a Bycic S.A., por un monto de $ 59:592.494,58 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 132/16, dictada en Sesión de fecha 13/1/16, observó el gasto, por las siguientes razones:

2.1.- parte de la documentación exigida a los oferentes en el artículo 7.3 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos integrantes de la oferta), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, al tenor de lo establecido por el artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario.

2.2.- el artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares no se ajusta a lo establecido por el artículo 48 literal C) del TOCAF, en cuanto si bien figuran los factores de evaluación de las ofertas, se omitió establecer la ponderación de cada uno de esos factores para determinar la calificación asignada a cada proponente;

3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 154/16 del 17/02/16, acordó reiterar el gasto aduciendo que la primera causal de observación será subsanada en próximos Pliegos y que la segunda causal es correcta en cuanto a que no se ponderaron los factores de evaluación establecidos en el artículo 18.1 del Pliego de Condiciones, sin perjuicio de lo cual, cabe destacar que se evaluó el cumplimiento de los referidos requisitos y se realizó comparación de ofertas en base a un criterio económico, de acuerdo al artículo 17 del Pliego. Ante ello, este Tribunal, por Resolución Nº 956/16, dictada en Sesión de fecha 16/3/16, acordó mantener la observación formulada;
4) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 799/17 de fecha 5/7/17, dispuso:
4.1) ampliar la obra objeto de la contratación con Bycic Ltda., en un 90%, en un todo de acuerdo a los recaudos que han regido la licitación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas.

4.2) autorizar un crédito por la suma de $ 55:406.997,69 (impuestos incluidos), a efectos de atender la erogación derivada de la ampliación de la contratación;
5) que este Tribunal, por Resolución Nº 2924/17 adoptada en Sesión de fecha 06/09/17, acordó observar el gasto en razón de que el mismo derivaba de una contratación cuyo gasto había sido oportunamente observado por motivos insubsanables;
6) que el Directorio, por Resolución R/D 1460/17 del 25/10/17, reiteró el gasto remitiéndose a los argumentos esgrimidos en ocasión de insistir en la erogación derivada de la contratación original y agregando que, en función de las obras a contratar, este gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos referidos al incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF fueron debidamente analizados por parte de este Tribunal al momento en que fuera sometida a su consideración la reiteración del gasto original, sin que a partir de dicho análisis, éste modificara su posición con respecto a la contravención de la referida norma;

2) que el argumento restante está relacionado con aspectos de conveniencia u oportunidad que no guardan relación con las causales de legalidad que motivaron la observación formulada por este Tribunal;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación del gasto derivado de la ampliación de referencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 2924/17, adoptada en Sesión de fecha 06.09.17;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original, relacionado con la Licitación Pública      N° 15320 para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable  en barrio unión del departamento de Montevideo.”
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